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VISTOSi
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La Resolución de Gerencja Municipal N "491'2021-Glvl[¡DCC, de fecha 27 de sepliembre de|2021, se aprueba elexpediente tec¡ico del proyecto de ¡nvers¡ón

Dúblic¿ 'lt4eioramiefllo de la infraesl¡uclu@ vial integral {veredas, be.mas y pasaje) en el C.ento Poblado Semi Rural Paúacúbc, distito de Cero C,olorado, Arcqu¡pa,
lll Etapa, coi codoo único de inversión 2262053 (en adelante, el expediente lécn¡co), con ¡.rn presupueslo lohl asc€ndgnte a S/ 68 968,645.86, coñ uñ pl¿o de

360 dias calendado, bajo la modalidad de admiflistración indirech (con[ata), la Resolucion de Gerencia M0nicjpal N'623-2021-GD|-[,íDCC se autoriza la
del Trcnte I' del expedie¡te tecnico, el Coñfato N'036-2022-MDCC suscrito entre la Municipalidad oisfib¡ de Cero Colorado y el Consorcio Vial Pachacütec, la

de Gerencia l¡unicipal N'298-2022-G[,]-ltlDCC se aprueba el ád¡cional de obn 01 con deductivo üncula¡te 01, la Resolucio¡ de Gerencia lt4r]nicipal N'148-
se aprueba el adicional de obra 02 con deducüvo vinculante 02, la Resolución de Gerencia [4Jn¡cipal N'165-2023-G[[[¡DCC se aprueba elad¡cionalde

03,la Resoluc.ló¡ de Ggrencia Municipal N'506-2023'GltÁlt¡DCC se aprueba el adicional de obra 04 con deductivo üncllante03,la Resolución de Gerencia Municipal
N'664'2023-G¡¡-N,1DCC se aprueba el adlcional de obra 05 con deductivovinculanle 04,la Resolución de Gerencia f¡unicipal N"067-2024-Glvi¡,4DCC se apreba eladicioñal
de obla 06 con deductrvo vinculante 05, la Resolución de Gerencia Mlnicipal N'109"202+G[¡'[¡DCC se aprueba el adicioñal de obra 07 con deduclivo vinculante 06, la
Resoluc¡ón de Gercncia Municipal N'388.202+G[4|I¡DCC se aprueba la rcducción de la presladón de obra 01,1a Resoh]ción de cerencia [¡unicipal N'390-2024-Gf\¿
II4DCC se aprueba elpago de mayoÉs m€fados 01,la Resolución de Ge¡e¡cia MuniciDalN'417-2024G[AMDCC s€ aprueba la reduccion de la Dreslación de obla02, h
Resolüción de Gerencia lvt¡nicipal N'504.2024'G[I-M0CC se auto¡i2a el pago de mayores mehados 02, la Resoludon de GeÉncia Municipal N'1142025-Glvl-MDCC se
aprueba el ad¡cional de obra 0E con deduclivo vinqi¿nle 07, la Resolución de Gerencia Municipal N'18,4202SG[4[¡0CC se aprueba ¡a reducción de la preslación de obra
03, la Resdución de Gerencia Mun¡cjpal N'207'202'G[4M0CC se aulo¡iza 9l pago de mayores meüadcr 03, el Asionlo 951 sus.rib por el Residente de obra anol¡ la
necesidad de ejecutar el adicional de obra 09 con deduclivo ünculdrte 08, la Cana N'106-2025-CSVA-HHEGMDCC atendido por et Sup€rvisor de obra, ta Carta N.058-
2025-CVP/MDCC emiltdo por el repEsenhnte común de la cont¿üsla Consorcio Vial Pacha.¡rtec, la Cartá N'113-2025-CSVA-HHEGMDCC suscrita por el Superyisor de
Obra, la Cart¡ N'001/2025-C0NSULT0R-M0CCiCZ/ECGSEI\¡|RURAI PACHACUIEC FRENTE lsuscrito por elrcprcsentante común delConsorcio Zetá, el Inrorme
N"022-2025-|\,{0CC-G0P|-SGE0PAI-C0iA0M emiüdo por elCoordinadorde obras Públicas, ellnfo¡me N'707-202'M0CC-G0P|-SGEOPAI el Sub G€rente de Ej€c]Jción
de obÉs Púb¡icas por Adm¡nisfación Indirecta, el Infome N"048-2025-M0CC/G0P|/AECSHATF emitido por elAbogado Especialisla en confalaciones con el Estado de
la Gerencia de oblas Públicas e Intnestrctura, eLlnfome Téc¡ico N"071-2025-G0P|']\,DCC suscdto pore¡Gerente de 0bras Públlc¡s e InfraesfuctuE, el Informe N'296-
2C25-MDCC/GPPR emitido pof el Gercnte de Planilicación, Presupueslo y Racicnalización, el Informe L6gal N'009-2025-EL-SGALA-|\¡OCC suscrito por al Esp6cialish
Legal lll de la Gerencia de Aseso¡ia J!rldica, el Proveído N'i25-2025-GAJ-|üDCC emitido pof la Gercrcia de Asgso a Jurídica, l\4emorándum l\¡últiple N'142-2025-cM-
IVDCC suscrito por Gercncia l¡unlcipa], y,

CONSIDERAND0I

oue, elarticulo 194 de le Consliluclón Politrca del Ped dé 1993 prescribe que las municipalidades provircide6 y disfitales son órganos de gobierno localque go¿an d6
autonomía pol;üca, económrce y administrativa en los asunlos de su competencia;

Oue, elnuñe¡41344 del articulo 34 de lá Ley de Conf¿ltrlones del Eslado delemina qJe, tal dose de ob.as, tes pr€staoones ad¡condes pueoen ser h¿¡ste por el
qunceporc1enh(15%)delmonlolota1doconlratooigjna|,resiándole|ospres|]p|l6osded

de la Entidad;

oue, elnuñef¡l 157 3 deladiculo i57 delRegl¿menlo de la Ley d6 ConlÉt¿aio¡s! d6lEsládo odena que 6n cáso d€ adicionales corespo¡de que elconlratsta aum€nle
de forma p.oporcional

odenadala preslación adcional Encasode roducciones puede solicilaa la disminlción en a mismapDporcióni

oue, e numeral 205 1 delallculo 205 del Reglamenlo de a Ley de Conlrala.onos del Estado 6st,bl6ce que, 6ó10 pocede a ejecución de preslaciones ad cionales de
0bfacLrandopfev¡amenlesec!enlocon|aceflifcacióndecréd¡lopresLlp!estalooprevisiónplesUp!esla|,segÜnlesG
PfesupUesloPúb|icoycon|afÓ6o¡]ciónde|TitU|afde|aE¡tidadode|sefvidofde|siguentenive|dedecisionaqL]ie¡sehubi€radelado€slaar|bUc
rÍontos, rcslándole los presupueslos deductvos vinculados, no excedan et qu¡nc6 po¡ cienlo (1 5%) det monto det cootreto originel;

oue, el nur¡e¡al 205.2 del articulo 205 del Regl¿m€nlo de la Ley de Contraleiones del Estado rioÍna que la nec€sidad de ejecular une prestáción adhional de obra es
anol¿daene|cuademodeobra,seapofe|contratista'afavésdesuresidents,opofe|inspectorosUpedsol'segúnconespoñda'Enunplazomaxi[odecinco(5)diasconlosa
pa¡tide|diasgUientederealizada|aanol¿ció¡e|inspeciorosUpolvi9ol,s69úncoresponda'la6fcaalaEndád|aanol&|óni€a||¿ada'dj
suposcónfespec|oa|anecesdeddeejec!taf]aprestac¡ónadiciona|'Ad6más'serequieree|deta||eosUsleniode|ad6fcionciadol€xpedien|en|@d
generado a necesrdad de oj6cular a prest¿c ón adcional,

Que, elnume¡a|205.4 délancub 205 delReglámenlo do la L€y de Conlraiaciones de Elado doin6aqu€ 6lcontralisla prcsenla elexpediente técnico d6ladcionald6
obladentlodeosqunc6(15)diassiguientesalaanotacól]enec!ad€rnodeobrás]emprequee1insp|o¡osUpef]so|,8
lapfes|aciónadiciona|'Desf6|caso,elinspecIorosupe¡visor6mi16a|¡Eitidad
(10)días de presentado esle üllimo

oue el numeral 205.6 dal adicllo 205 del Reglamento de la Loy de Conlrataciones del Estado eslaluye que e¡ el ceso qu6 ol inspector o sr:pervisor emlh le conlormidad
sobree|expedien|eiecn]copresenladopo.e|contratista,|aEntidadenUnpla¿odedoce(12)diashábi¡esem.teynolifcaalconlraüstalafe5o|ucird|a
la p.oc€denciade la ejecucón de la preslación adicionalde obla. Ie demoÉ de la Enüdad en emiür y nolificar esta rcsoluc60, puodo sorcausalde ampliación de ple¿o;

Que, el numeral 6.4 del aliculo 6 de la Direciiva N'01&2020.CGIN0RM contempla que las presteiones adicional€s de obra se originan por a) oofciencias €n el
tecnicoib)Sil0.cionesirnpfevisib|esposledoresa|peflecconaTientodelconlfatoiy'c)caUs$noprevisib|esen€lorp6dionlólécnid6obiayqUenoso

cont¡alislai

Que, co¡ Resolución de Gereñcia [4lnlcipal N'491-2021-G[+IüDCC, de lecha 27 de septiembre del 2021, se aprueba el expediente técnico del proyecto d6

públic¿ "MejoEmiento de la infraestuctura vjal integE (veredas, bemas y pasale) én el Centro Poblado Semi RuÉl Pachacútec, distito de CerD Colorado,

Arcquipa' lll Elapa coñ código únicode inve¡sión 2262053 (en adel¿nte, ele)eediente téc¡i6¡), co¡ un pEsupu6sto totalascendente a S/68'968,645 86, con u
plazode eiecución de 360dias calendafio, baio la modalidad de administación indirecta (conrala);

Que a favés de la Resolución de Gercncia lt¡u¡icipal tJ'623-2021-Glvl-MDCC, de fecha 17 de dic¡emble dgl 2021, se autori¿a la

exp€diente lécnjco, por el monto que asc¡ende a S/ 24'323,876.37, con un pla¿o de ejeddón de 240 dias calendario, b4o la modalidad de

9 Sede Pr¡ncipal: Calle N4ariano Melgar N'5OO Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
(t central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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N4unicipalidad Dlstrital
CERRO COLORADee medrante Conlr¿to N'036-2022-t.{D j(l d. r:cha I de abn Cel 2022 .rec t¡ ¡,ntrc la Municipalidad Disbital de Cerrc Colorado y el Co¡sorcio Vial

"t." 
"" 

rt,,t -iÍln se detenninó. entre ofos, q!e elm0nto c¡nlract!ai total asciendg a la suma de S/ 21'l84,538.06, siendo su plazo de ejedción de 240 dlás c¿lendarlo:

Que, con Resolución de Gerencia Munlcipal N"298.2022-GM-[¡0CC, de lecha 13 de sepüembre del 2022, se aonreba el adicional ds obÉ 0l con deduclivo

,ffi

vinculante 01, porelmontoque asciendea S/85,625 57 que lep€senia lnalncidenciade 0.¡l0olo respecto almonto contsahdo;

Que, a kavés Ce la Resolució¡ deGerenc¡a lttunicilal N "148-2023-GM-MDCC, de fecha 27 de m¿r¿o de|2023, seatrueba eladicionalde obra 02 coñ deduclivo
por el monto que asciende a S/ 489,299.73 que Euivale al 2.31%de incidenc¡a respecto delmonb conlrat¿do;

Que, medi¿nte R€solución d€ Gere¡cja Municipal ñ'165-2023-Gltlltl0CC, de fecha 5 de abril del 2023, se apruebá el adicional de ob€ 03, por e¡ r¡onto

a S/ 21,439.11 que equivale a|0.10%respecto al monto conrat¿do;

Que, con Resolución de Gerencia Municipal N'506-2023-GlvlMDCC, de lec¡a 18 de agolo dd m8, se aprueba el adicio¡al de obra 04 con deductvo

vinculanle 03, por el monto que as.iende a S/ 235,486.18 qúe equivale a 1.11%de i¡cidenqa respecb del monto conlEhdo;

0!e, a bavés de la Resolucio de Gerencia lt¡unicipal N'6642023-G[,1-|!¡DCC, de ledla 1g de d¡ciembre del 2023, s€ aprueba d adicional de obra 05 coíl

deducüvo v¡norlanie 04, por el monto que asciende a S/ 172,884.71 que equivale á10.82% respecto al monto cot"¿tado;

Que, ned¡ante Resolucion de GeE¡cja lt¡unicipal N'067-2024-GM-|\¡DCC, de fedla 1 de maÉo del 2024, se aprueba el adicional de obra 06 €on deducüvo

vinculante 05, por elmoñto que asciende a S/ 513,390.15 que equivale a 2 42o¿ de incidencia respecto delmonto confatado;

oue, coñ Resolución de Gerencia [¡! nicipal N'1 09'2024G[,1-MDCC de fscha 10 de abril del 2024, se aprueba el adicional de obÉ 07 con deduclivo vinculanb

06, porelmontoqu6 asciende a S/69,052.53que eqlivale a 0 330/0 rospecto almonlo contfatado;

Que, a través de la Resolución de Gerencia l,{u¡icipal N'386-2024-Glvt[40CC, de techa 25 de octubrc del 2024, se aprueba la reducció¡ de la prcstación de

obra 01, porelnonto que asciende a -S/ 275,626.63 que equivale a ¡.30%resp€cto almonto conbatado;

oue, ñediante Resolución de G€rencia ¡/unicipalN'390-2024-Glvt[¡DCC, d€ lecha 28de octubre de¡ 2024, se aprueba elpago d€ mayorps mellados 01, por

elmonto que asciende ¿ S/ 808,153.54 que equivale a 3.81o¿ respeclo al r¡onlo conlratado;

Que, con Resolucion de Gerencia lMunicipal N'417-2024-GM-lt40CC, de f8cha 14 de noüembre de|2024, se aprueba la reducciói de la prcstacjón de obra 02,

porelmonloque asciende a.s/1056,316.0i que equivale á -4.99% rcspecto al monto contatadoi

Q!e, a tavés Resolúción de Gercncia lttunicjpal N'504-2021-G[+MDCC, de feda 20 de diciembre del2024, se auloriza d pago de mayorcs meúados 02, po¡

el monlo que asciende a I210,639.26 qüe equúale a 0.99% resoeclo almonto cont?bdo;

Oüe, mediañte Re5oluc¡ón de Gerenaa Municipal N't t 42ó25-crt4-Moci. dé fecha li de mar¿o dd 2025, se aprueba el adicionalde obE o8 con deducljvo

vinculante 07, porel moalo que asciende a S/ 83,171.18 que equ¡vale a 0.39o/o de iñcideñcia relpeclo delñonb contratado;

Que, con Resolucion de Gerencia MunicipalN'18+2025-GtvlM0CC, de fecha 21 de abdl del 2025, se aprueb¿ la reducción de la prcshción de obra03, por el

monlo qle asciende a -S/417,208.56 que equivale a-1.97olo respecto al monlo co¡fatadol

Que, a üavés de la Resolución de Gerencia lvunicipal N'207.2025-G[¡-MDCC de fecha 29 de abril del 2025, se autori¿a el pago de mayo¡es mefados 03, por

el monto que asciende a S/ 16,054.57 que equivale a 0.08o/o respecto al monlo contralado;

Que, mediante Asie¡lo 951 de fecha 07 de abril del 2025 del clademo de obÉ, el Residente de obra, Ing Ever Edhiñho Eslremadoyro Aguilar, anola ia

ñecesidad de ejecuhr el adicional de obla 09 con deducüvo vinculante 08, propuesla queconsisteen conslruirmurcsde contenoón y acceso vehiculaf en la primora cladra

de la cale Santa Rosal

,b€ Que con Carta N'106-2025-CSVA'HHEC-[¡0CC de fecha 08 d9 abril del 2025, el Supeñisor de obla, lng. Hugo Henry Eslofanero Cale, raüfcaala Entdad
rs- la anohdón reahzada porelResidente de obn, asicomo, sustenla la necesidad de rcalizarla prest¿ción adicio¡al;

Que, a tavés de la Carta N"058-2025-CVP/MDCC de techa 14 de abril de12025, elrepresentante común de la @ñfaüst¿ Co¡sorcio V¡al Paciacútec, Edward

FrundscoAlanoc¿ Paredes, hace entrega delexpedienle de adicionalde obra 09 con deductivo vinqiante 08 d Supervisor de Obra, par¿ su rcv¡sió¡, evaluacón y lrámite

c0responoren¡e;

Que, mediante C¿rta N"j13-202mSVA-HHEC-M0CC de lecha 15 de abril del 2025, el Supérvisor de obr¿, Ing. Hugo Henry Estofanerc Cale, realizada la

evaluación, en su informe adjunto, olorga conformidad delexpediente t&nico de adicionalde obra 0g con deductvo ünd¡lante I por el r¡onto de S/ 44,961.14 {cuarenla y

cuatro mil novecientos sesenla y u¡o con 14100 soles)con un porce¡laje de incidencia de 0.21% respecto almonb delconlrab originslde obr¿;asimismo, delálla que loo

lrabajo6 fueon a causa de s¡Uaciones imprevis¡bles posteriores al perfeccionamienlo del conhato, debido a la oposicion de 106 vecjnor de la zona paft que se eieoien 106

trabajos eÍ la Av. Santa Rosa, añadierdo, además que los traba¡os consisten en constuÍ rftlros de conte¡dó¡ para soporte de vías, rampas veh¡orlarcs, adoquinado de

bermas v áreas verdes:

oue, c¡n Cana N'001/2025-C0NSULf0R-|\,4DCC/CZECC-SE¡IIRUML PACHACUTEC FRENfE ldefecha23de abrildel2025, elrepres€ntante común delL \"¿;.,ñ\,. uue, con ua|la N (ru t/lulD-u(JNsuL IuK-MUuu/u¿Et L-ütsMrKUxÁL rAUñAUU IEU FKEN IE I Oe | |clrswrr6¡G lu¡|rur¡ ull
'.l,"?lq,conso¡c0zetá'AfqEdwafdconzacañafi'en$ca|idaddeproyectistaotorgaopiniónfavolab|ea|asoluciontéc¡¡cap|anadaeñe

f,/ .[ -$ra 09 on deductvovinorlante0S,

I, ér;;
\ rtf 9,, Que a través del Inlome N"022-2025.[¡OCC-G0P|.SGE0PA|-C0/A0I¡ de fecha 24 de abril del 2025, el Coordinador de obÉs Públicas, Ing. A¡tonio ordoñe¿

'4 Machicaa, realizada la revisión respectiva. olorga conformidad alexpediente de adicionalde obrc 09 con dedlctivo vifculante 08 por la suma de S/ 44,961.14 (cuaBnla y

cuatro nll ¡ovecientos sesenta y lno con 14/100 soles), con un porcentajg de incidencia de 0.21% respecto ai monto del contrato odgi¡aldo ob¡a; asimismo eslablece que

el presupuesto del adioona de obra 09 ascende á la suma de S/ 130,446.96 (ciento treinta mil cuabocientos cuarenta y seis con 96/100 Eoles) con un porcentajo de

incdencla de 0.61% respecto al monto conbatado y con prcsr.rplesto del deduclivo vinculante 08 que asciende a -S/ 85,485.82 (menos ochenta

ochenta y ciñco con 82/100 soles) con un porcentaje de ncidencia de -0 400/0 respecto al monto contahdo, estableciendo que el monto

actuallzado asciende a S/ 23'934695.73 (verntitrés millones novecientos treinta y cualro riilseiscientos noventa y cinco con 73/100 soles)

12.97%; acorde al detalle srqlientel

I sede Princ¡pal: calle Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La L¡bertad, cerro colorado

O Central Telefonica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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DEscPlrclÓN

PRESUPUESTO CONTRACTUAL

G4 ¡NCIDEI{CIA SEGUÑ CONTR^TO

21 134508.00 10000%

AOICOI\A- OE OBRA Ol CON DEOIJCTIVO VI\CULANI E O1 85625.57

AOrCrOr\A_ OE OBqa 02 CON DE0UC.tVO VTNCULANTE 02 489 299 73

21439.11

ADICIONAL oE OBRA O¡l CON DEoUCflvO VINCULANTE 03 235,¡r€6.18

ADICIOML OE OARA 05 CON D€OUCIIVO VINCULANTE 04 172,Aa171 0 a2%

ADICIONAL OE OBRA 06 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 05 513.3S0.15 2 42%

ADICIO\AL OE OBRA 07 CO'{ DEDUCTIVO VINCULANTE 06 69052.53

fIEDUCC ON OEPRESTACION OEOERA 01 -275,426.63
MAYORES MEfRAOOSOI 808153.5¡ 3 81%
REDUCCLON OE PRESTACION OEOBRA 02

MAYORES MEfMOOS 02 210,03926

ADICIONAL DE OBR¡ OSCON O€DUCTIVOV NCUL¡NTE07 83,171.16
PRESTACION DE REOUCCION DE OBR^ 03 -¡117,208 !€
MAYORES METRADOS 03 14,05.157

AOICIONAL DE OBRA 09 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 08 a 21%

Que, mediante lnforme N"707.2025'|\4DCGG0P|-SGE0PAI de fecha 24 de abdld€l 2025, el Sub cefente de Eiecución de obÉs Públic€s DorAdmin¡stÉción
lndirecta, ¡ng. Rousevel Jhofred Chávez Espinoza, examinando lo actuado, p¡esta confoÍnidad del ad¡ciona¡ de obra 09 con deduclivo vinculante 08 por el monto de S/
44,961.14 (cuarcnta y cuaho mjl novec¡entos sosenta y uno con 14/100 soles). con un porcentaje de incidenda de 0.21% respeclo al moñto total del contrato original de
obra;

Que, con Informe N{4&2025-MDCCi GoP|/AECAHAÍF de focha 25 de abdldel2025, elAbogado Bpecialbta en co¡falaciones con elEstado de la Gerencja
de ob.as Públicas e Infraestucb¡a, Abg. Hans Albei Talavera Femánde¿, és de la opin¡ón que se apruebe la p¡estación adicional de obra 01 con deducüvo vinculants 01
por el monto de S/ 44,961.14 (cuarcnta y c¡ato mil novecioñtos sesenla y ono con 14100 soles), co¡ u¡a incidencja acumulada do 12.97olo respecto al monto toht dBl
conlrato originalde obra, elcualflo supera el l5olo del monto delconlrato orioinal;

Q0e, a bavés dej lnforme Técnico N"071'2025-G0P|-MDCC de fecha 25 de abrilde¡ 2025, el Gercnle de Obras P(¡blicas e Inlraeslructura, Ing. Lurs Juan
Sumaria Roias, otorga conforinidad a la preslación ad¡cionalde obra 09 con deductivovi¡culante OB de la obfa sefalada y solicit¿ se dispo4a la conlinuacio¡ de tos támites
coÍesDondienles:

oue, mediante Infome N'296-2025-M0CC/GPPR de fecha 28 de abril del 2025, el Gecnte de Planfic¿ciór, Prcsupuesto y Racionalización, C.P.C. Ronald
NéstorJihuallanca Aquenta, otorga disponibilidad presupuristal por el monto ascendente a I44,91i1.14 (cuarenh y flatro milnovecientG sese¡ta y uno con 14/100 sotes)
a fn dealendea lo rcqleddo;

Que,la Gercncia de obGs Públicas e Infneslructura, y las á.eas léc¡icas coriro el Sub Gerente de Ejeclción de Oblas Públicas porAdminisfación Indtrccta,
el Abogado de la Geroñciá de obras Públicas e Infraesfuctu¡a y el Coordi¡ador de obra, afman tener Dleno conocjmiento dét MemoÉndum [4úLtjDle N'142-2025-GN|-
I¡DCC rañfcado mediafl le Memorándum Múltjple N'220-202tGlt4MDCC;

Que, de aolerdo a la revis¡ón del expediente de prestación adicional de obra 09 y deducüvo vinculante 08 de la obÉ ouesh a consideración. se ha lerifc¿do
que, el Residente de obra mediante anolación en el cuademo de obra asient¿ la necesidad de dúa preslac,ón adicional de obra y deductvo vindllanle, tal como consta,
en el as¡ento 951 del cüademo de obra, asim¡smo, el SupeMsor de obra Eüiicó la necesidad del adicionat y deducüvo a tavés de l¿ Can¿ N.106-2025,CSVA-HHEC-
MDCC;porlo que,la empres¿ confaüsh pEsenta elexpedi€nte ante la Enüdad, elcualobtuvo opinión fawÉble por parte delsuperv¡sof de obÉ, asícomo elProyeclish;
adicionalment€, elSupetuisorde obfa precisa quo elexpedienle üene una incid€ncia acumulada de 12.97%,6lcualno supera el l5%delmo¡to detconÍato origina¡, siendo
asi, se ha cumpl¡do con elprocedimiento eshblec¡doen eladiculo 205 del dél Reg lamento de la Ley de Confatac¡ones detEsl¿do;

Que, la Gerencia de Asesorla Jlridica analizando el expedienle técnico presenlado, deriva el Informe Legal N'009-2025,E1-SGALA.MDCC de ta Abg. Judih Mary
Sivindra Rendon Especialisla LEd lll de la Gerencia de Asesoria Ju.idica, q!¡eñ opinat SE AqRIJEBE el Adic¡ond de Obn 0g de ta otua "Moio@niento de ta inft¿tr,stuctun
ial inlryal lvercdae, bemas y pas¿jie) en et Cento Pobtdo Seni Rud pachacutec. dismo de CaÍo Cotondo. AJequip¿. Aequipa. I Etapa (Frena t) con codtgo ún¡cg
dé ¡nvetsión 2262053, pot d ÍEnto ascarclehte a la suña de Sl 130,U6.96 (cienÍo te¡nla mil cudmcientos cuarcnta v sas cori i&100 so6s) con uná ¡.¿Ae¡,Aá 0.6tX.
Ad¡cionalnanle, SE APRUEBE, el Deduclivo vinwtanle 08 de la obta'l.kiodn¡ento de la ¡nftaestrudua v¡d nwd (vetedas, beñas y pasqe) en et Cento pobtaclo Ssni

-Ry4-lqghaculec, 
distro de CeÍo Cobtado, Arcquipa, Arcquipa' l Etapa (Frcnte !) con cóúgo únlco de invers¡ói 2262053, pot et nonto ascendente a la suna .g

85,485.82 (Ítotlos ocl'6nla y ciÚo nil cualloc¡entos ochenta y c¡nco con 82hN sotes) con uná ¡nc¡dencia de "0.4U/í So col¡c/ir€, SE ESI¡B¿EZCA que el Esultado
oblenido enbe el Ad¡cioñal de obra 09 y el Dsducüvo Vinculañte 08 de la obÉ mencionada asciende a la suma totat de S/ 44,96i.14 (cuarent¿ y cuatro mil noved€ntos
sésenla y uno con 14/100 soles) incluido lGV, que equivale a una incidencia de 0.210lo, y con una incidencia acumulada de 12.97 70 rcspecto at mo¡to detcontrato original
de eiecución de obra, al amparo del numeBl 205.i del articulo 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Eslado. Dicio pronunciamiento, obtiene confomjdad
por la Gerencia de Asesoria Juridica, mediante elproveido N'125-2025-GAJ"|I¡DCC alestar desde elpunto de vista legala.reglado a Ley;

Que, de lo examinado se evidencia que exisbn indido6 qle eladicionalde obÉ y deductivo ünojlanb objeto de prcñuncjamiento se oigina¡ e¡ deñciencias y/u
omisiones del erped¡enb léc¡¡co de obÉ a aprobarse; por lo que, debe remitilse copia de los actradoG a la S€crchría Técr ca de apoyo a ¡as aubd¡ades det procedim¡ento
admin¡sbatjvo dÉciplinario, a efecb que deternine a los responsables y responsabilidades ¡nc.lnidas por éstos, y, tambié¡ a Procuraduria Pública t\¡uniqpar, para |as
accioíes civ¡les o penales, que puedan corespo¡1der, por los mismoc motvG;

C.

*

Que, la Ley de CoñÍalaciones del Estado ¡egla que el Titul dg la Entjdad es la más alta autoridad ejeattiva, que ejerce las funciones previstas en ésta y su
) para la apmbación, autodzación y slpervisión de los procesos de confalación de bienes, servicios y obras; quien pued6 delegar, medtañte rcsolución, ta
que la noma le olo¡la, salvo las d¡spuestas en la ley y/o el reglamento;

Que, basado en el principio de confanza, esb despadro, ¡o üene como exigencia vedfcar las funciones de lcs tu¡cio¡arios, en el exúemo dqLcQolen¡do de tos
informes cilados, o deteminar si han qlmpl¡do o no en foma conecla, técnic¿ y cabal, láles fundones, lo que lodria |raer cono consedle¡cia
cumplirsus prop¡8s laboEsde cada área, más aún que lasfunc¡ones de lo€ func¡onarios son profes¡onales de alta especialidad e ¡dóneos; ,^/|-

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(l Central Telefonica: 054-640500 - S http://www mu nice rrocolo rado.gob. pe



ffi

Municipalidad Distfl tal
cERRoCoLoRAD0},losinfomestécnicoscitados,sonel¡ldo¡pcfp(,!s,onaIescapacila¿os'/eipecializados'cuyascoc|Us|onessonc

| ).,,, ).,1 \q9f€cieliEados
lá,fddponsabidadexcitlsivayexc|uyente'sinexcepciónalgunaLoscrite¡ostécnicos,deningun¿foanospud
sustgnlan en la realidad y ¡€sponden e un análisls concienzudoy exacto;

Que, e¡ cuanto a los cálculos tecnrcos, este despacho no se pronuncia en razón qle no cueñta con conocimientos técnicos pala lalfn y, menos con asesores
gspecializados pala compobaro descanar, pof lo que, ba6ados en elprincipio de confan¿a, se tjene porcálculos coÍectos, siendo de e¡clusiva y exdúyete responsabilidad
de los funcionadls orofesionales emitenlesi

oue, en medto al nume.al 21 del articr.rlo primerc del DecÉto de Alcaldia N'00+2024MDCC del 06 de mar¿o de 2024, el titular del Pliego delega al Gercnte
Municipal la aüibución de aprobar adic¡onales, reduc¿iones y deduclivos conforme a Ley N'30225 y su reglameÍto; por lo que, coresponde deriar éste, a la efedda
autondad edil paÉ Ia emisión del acto resolulivo respealivoi

Que. esbndo a las considet'¿c¡ones oeuestas y a las laqlltadés legal€s citadas, en consecuencia y basado en fo¡ma exdusiva en los infomes lécr cos y legales
ex¡slentes en el presenle caso,

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERo. - APRoBAR el Adicional de 0bÉ 09 de la obra fi.{ejoramiento de la infraesbucb|a vial integÉl {veredas, bemas y pasaje) ei el Cenbo
Poblado Semi RuÉl Pachacútec, distrito de Cero Colorado, Arequipa, AGquipa" lll Etapa (Frente l) con código ú¡ico de i¡vels¡ón 2262053, por el monto ascendente a la

suma de S/ 130,446.96 (ciento lreinta mil cuaÍocientcs cuarenta y seis con 96/100 soles)con lna incjdencia 0.61%.

ARTICU t0 SEGUNDo. - APRoBAR el Deductivo Vinculante 08 de la obE "¡,lejoramiento de la infaeslructu|a vial integÉl (vercdás, bemas y pasaje) en el Ce¡ho
Poblado Sem RuÉl Pachacútec, distnlo de Cero Colorado, Arcquipa, ArEUipa' lll Etapa (Frente l) con código único de inverslón 2262053, por el monto ascendente a la

suma -S/ 85,485 82lmenos ochenta y cinco milcuatrccientos ochenta v cinco con 82/100 solss) con un¿ incidencia de -0.40%.

ARTICUt0 TERCERo. - ESTABLECER que elresLrlt¿do oble¡ido entre elAdicionalde obra 09 y el Deducüvo Vinqlante 08 de la obE mencionada asciende ala
suña total de Si 44,961.14 (cuarenta y cuat'o mil ñovede¡tos sesenta y uno con 14/100 soles)incluido lGV, que equivale a una i¡cidencia de 0.21%, y con una incidencia
acumulada de 12 97 % respecto al monto dei conhato onginaide ejeclción deobra, alamp¿¡o delnumeral205.i delad¡culo 205 delReglamento de la Leyde ContBtaciones
delEslado, conlo.me al subsiguiente det¿llel

DESCRIPCION MONTO (S4 .. jr.ICPENC¡A SEGUN CONIRATO

PRESUPUESTO CONTMCTUAL 21',184,538.06 100.00%

ADICIONAL DE OBRA O1 CON OEDUCTIVO VINCULANTE OI 85,625,57 o.40%
ADICIONAL DE OBRA 02 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 02 489,299.73 2.31o/o

AOICIONAL DE OBRA 03 , I 21,439.11 0.10%

ADICIONAL DE OBRA 04 CON DEDUCTIVC VIÑCULANTE 03 235,4E6 1E 1%

ADICIONAL DE OBRA 05 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 01 172,844.71 o.a2%

ADICIONAL DEOBRA06CON DEDUCTIVO VINCULANTE 05 5r3,390 15 2Á2%
ADICIONAL DEOBRAOTCON DEDUCTIVO VINCULANTE 06 69,052.53 0.33%

REDUCCION DE PRESTACION DE OBRA O1 -275 626.63 1.30%

I¡AYORES IVETRADOS O1 808,153.54 3.81%
REOUCCION DE PRESTACION DE OBRA 02 -1'056,316.01 -4.99D/o

I\,IAYORES IVETRADOS 02 210,639.26 0.99%

ADICIONAL DE OBRA 08 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 07 83,171.18 0.39%

PRESTACION DE REDUCCION DE OBRA 03 -417,204.56 1.974/.

I\4AYORES IVETRADOS O3 16,054.57 0.08%

AOICIONAL DE OBRA O9CON DEDUCTIVO VINCULANTE O8 t4,9€1.1 O.21ó/o

TOTAL MODIFICACION DEL EXPEDIENTE CONTMTADO 23,9¡4.095.73 . 12.97%r)

ARTICULo CUARIo. -ENCARGAR a la Sub Gerencia de Logisücay Abaste.imientos requieÉ alconfalista ampli elmonto de lagaÉntia de fel cumplimienlo.
asicomo la ampliación delplazo de lasgarantias que hubiere otorlado, confome a lo establecido en la Ley N'30225, Ley de Coñts¿bdones del Estado, asirñismo, de ser
elc¿so, reali¿ar las adeñdas necesarias para la modificación delconfato de supervis¡ón vinculado diEctamElte alcotrato prindpalde ejecución de obla.

ARfICULo QU|NTo. ' DISPoNER a la Gerenciade obras Publicas oroceda a remiür coDia fedateada de los orindoa¡es e idóneos acUados a la secrelaria témica
de ap0y0 a las autoridades del procedimiento adminisrawo d¡sciplinaño, y a la PDcuÉduria Públic¿ Municipal, a efeclo que tales instancias pro@dan acorde con sus
ahb!ciones.

ARTICULo SEffo - DEJAR ESTABLEClDo que eiposibleeroro delecto de cálfllo en los informes té{flicos del Adic¡onal N'09 y deductvo vinorlante N'08 de
la obÉ, de serelcaso, es consideradocomo inducción al elrot del deslacho de Ger€ncia Municilal.

ARTICULo SEPTII\,4o. - DISPoNER qle a través de la Gerencia de obfas Publicas prcceda a notficara la emprcsa Consorcio Vial Pachacútec, con la preseñle

ARTICUt0 oCTAVo. - ENCARGAR a la oficiña d€ Tecnoioglas de a Inforrnación, la publicació¡ de la presenle Resolución en el Podal Insütucional de la Págjna
Web de la lvuniopalidad Distritalde CeÍo ColoÉdo

REG]STRESE, COI{UNIOUESE Y CUI\¡PLASE
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